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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ALMENAR 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha dieciocho de marzo, las bases y 
la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: "Bases que han de regir la 
convocatoria y el proceso de selección"

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la constitución de una bolsa de trabajo para la cobertura tem-

poral de 2 socorristas con las siguientes características:

Denominación de la plaza SOCORRISTAS

Régimen Personal laboral temporal

Categoría profesional SOCORRISTA

Titulación exigible SOCORRISTA ACUATICO

Nº de vacantes 2

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar serán:
 1.  Labores de vigilancia y prevención de accidentes en piscinas municipales. 
 2.  Tareas de salvamento y prestación de primeros auxilios en el recinto de las instalaciones.
 3. Atender las necesidades propias que requieran los vasos y su entorno cercano, tales como 

limpieza o calidad del agua, vigilancia, salvamento, prevención y atención de accidentes, 
así como velar por la seguridad de los usuarios y por el cumplimiento de la normativa de 
las piscinas. 

 4.  Impartir cursos de natación u otros propuestos en virtud de las competencias acredita-
das, si les fuera encomendado, en los términos y horarios a concretar en su caso.

 5.  Asegurar el buen funcionamiento de los utensilios del botiquín existente en la piscina.
 6.  Control del agua de los vasos de la piscina (PH, cloro, caudalímetros, etc.), anotación en 

los correspondientes libros. 
 7.  Asistir y colaborar con las posibles actividades que organice el Ayuntamiento en las 

piscinas municipales.
 8.  Informar a quien corresponda de todas aquellas incidencias que afecten a la normativa 

vigente sobre piscinas de uso público y sobre la utilización de las instalaciones y piscina 
municipal de Almenar de Soria. 
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 9.  Cumplir estrictamente con las exigencias y actuaciones que se deriven del total cumpli-
miento de la legislación que en todo momento sea vigente respecto a las piscinas de uso 
público, y que se relacione directamente con el cometido de sus servicios. 

 10. Cualquier otra función que se le encomiende por Alcaldía.
SEGUNDA. Modalidad del ContratoLa modalidad del contrato es la de laboral temporal, a 

tiempo completo, durante 62 días a contar desde la fecha de inicio del contrato.
La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, a repartir entre los turnos entre los dos 

socorristas, teniendo los días de descanso que correspondan con arreglo a los turnos de presta-
ción del servicio.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para po-
der participar en los procesos selectivos será necesario:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

- Poseer la titulación exigida. Título de socorrista acuático. Esta titulación debe ser ex-
pedida por la Federación Española de Salvamento y socorrismo, Cruz Roja Española, 
o cualquier otro ente público con homologación reducida por un organismo público.

- Si resultase finalmente seleccionado para el puesto, deberá presentar previo a la con-
tratación:

 - Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual.
-  Estar en posesión del carnet  de conducir clase B en el momento en que finalice el 

plazo de presentación de documentos.

CUARTA. Turno de ReservaSe reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacan-
tes ofertadas para ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al treinta y tres por ciento.La reserva del mínimo del siete por ciento se reali-
zará de manera que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas 
por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea 
para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.La opción a turno de reserva 
deberá hacerse constar en la solicitud de participación por la persona interesada, atendiendo a 
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lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento.En todo caso el grado de discapacidad 
que resulte acreditado habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondiente al puesto ofertado.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de InstanciasLas solicitudes (Anexo I), requiriendo 
tomar parte en el correspondiente proceso de selección en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, 
se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General 
de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia,  y en la sede electróni-
ca de este Ayuntamiento [https:// almenardesoria.es].

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán cons-
tar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable 
e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de 
discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de 
discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o 
no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno 
de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias 
de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento [https:// almenardesoria.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea ne-
cesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

SEXTA. Admisión de AspirantesExpirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 
dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 3 días desde la finalización del 
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https:// alme-
nardesoria.es]. En esta misma publicación se hará el día de baremación de los méritos de los 
aspirantes propuestos; igualmente, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

En caso de empate las puntuaciones se ordenarán los candidatos por quien haya obtenido 
mejor valoración en el apartado A) y después en el B). Si continúa el empate, se ordenará por 
orden de entrada de la solicitud en el registro general del Ayuntamiento.

https://almenardesoria.es/
https://almenardesoria.es/
https://almenardesoria.es/
https://almenardesoria.es/
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SÉPTIMA. Tribunal CalificadorLos órganos de selección serán colegiados y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-
se ésta en representación o por cuenta de nadie.La composición del tribunal calificador se proce-
derá a su solicitud a través de la Junta de Castilla y León y Diputación provincial de Soria, siendo 
el Secretario, el que lo es del Ayuntamiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de la baremación, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artícu-
los 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
El procedimiento de selección de los aspirantes consistirá en BAREMACIÓN DE MÉRITOS: 
A) Experiencia profesional (hasta 5 puntos): Por cada mes completo de servicio como soco-

rrista acuático: 0,50 puntos. 
No se prorratearán los meses incompletos. 
B) Formación (Hasta 5 puntos): 

1)  Formación académica. Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 
 Título de Bachiller, FP o equivalente: 0,25 puntos. 
 Título de Diplomatura, Grado o Licenciatura: 0,50 puntos. 
 Se valorará únicamente el mayor de los títulos presentados. Si el título se encuentra 

directamente relacionado con el puesto de trabajo, se añadirá 0,50 puntos.
2)  Por el curso de mantenimiento de instalaciones deportivas y/o control sanitario de 

piscinas impartido u homologado por cualquier Administración Pública o emitidos 
por centros privados e Instituciones reconocidos por la Administración. 

   Hasta 25 horas: 1,5 puntos 
   Más de 25 horas: 2 puntos 
3)  Otros cursos de formación que a juicio del Tribunal de calificación estén relaciona-

dos directamente con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria: 0,05 puntos por 
hora, con un máximo de 2 puntos. No se tendrán en cuenta los cursos de prevención 
de riesgos laborales. No se tendrán en cuenta aquellos documentos que justifiquen la 
superación de cursos pero no contengan el número de horas lectivas recibidas.

 En caso de empate las puntuaciones se ordenarán los candidatos por quien haya obte-
nido mejor valoración en el apartado A) y después en el B). Si continúa el empate, se 
ordenará por orden de entrada de la solicitud en el registro general del Ayuntamiento.

Los méritos sólo serán válidos si se encuentran debidamente justificados a criterio de la 
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Comisión de Valoración. Para la experiencia profesional será necesaria e imprescindible la 
aportación del informe de vida laboral y contratos de trabajo.

NOVENA. CalificaciónLa puntuación de todos los méritos será de 0 a 10 puntos. No se esta-
blece calificación mínima.La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase 
de concurso.

DÉCIMA. Relación de personas aprobadas y Acreditación de requisitos.
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones pre-

sentadas, el Tribunal hará pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en la sede electrónica del Ayuntamiento [https:// 
almenardesoria.es]. 

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, 
se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la 
bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electró-
nica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada. 

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante el 
Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

- Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier Ad-
ministración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas. 

- Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de las aspi-
rantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona aspirante 
al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no 
reunir los requisitos exigidos, se convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el 
proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo
Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo ocuparan el puesto de la lista que le corres-

ponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitu-
ción, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro 
del listado. 

No se exige puntuación mínima.
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de trabajo 

para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, 
y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamien-
to de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio 
de no discriminación.

https://almenardesoria.es/
https://almenardesoria.es/
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: 
orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir, hasta 
que no hayan sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no 
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, 
dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento 
dentro de la Bolsa de Trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención qui-
rúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que 
se encontrará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales sufi-

cientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en 
todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la tele-
gráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el 
contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación 
telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, 
con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 
dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conoci-
miento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los 
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en 
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de dos años.
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente 

en la página web municipal.

DUODÉCIMA. IncidenciasLa convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella, podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los 
aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de tres días.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, podrá formalizar de-
manda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Soria o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o docu-
mento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, 
uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
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En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Ré-
gimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre; y los pactos de aplicación al Personal Funcionario y Convenio Colectivo del Perso-
nal del Ayuntamiento, así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https:// almenardesoria.es]. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda, 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Soria o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento 
acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo 
copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Almenar de Soria, 18 de marzo de de 2025. – El alcalde, Ángel Barca Delso 840

https://almenardesoria.es/

